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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00247-00

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. en contra de JOSE
ABEL FLOREZ CANO, por pago total de la obligación.

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes
para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso.

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte
actora para que en el término de cinco (5) dias dé cumplimiento a la entrega del
título valor al señor JOSE ABEL FLOREZ CANO. (Acreditandose su entrega).-

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que
hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de
los mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación
de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí,
lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes
comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición
de la autoridad correspondiente que los haya requerido.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00288-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos

legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso,

el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de ANDREA JANNETH DÍAZ GARZÓN en contra de YUDY ZULEYMA
RODRÍGUEZ BLANCO y MARTHA DORELLY RODRÍGUEZ BLANCO para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $15.648.785 M/Cte., correspondiente a siete (07) cánones de

arrendamiento, causados entre noviembre de 2018 a mayo de 2019,

discriminado de la siguiente manera:

Canon De
Arrendamiento

Fecha de
exigibilidad

Valor

1 NOVIEMBRE 2018 05/11/2018 $2.185.890
2 DICIEMBRE 2018 05/12/2018 $2.185.890
3 ENERO 2019 05/01/2019 $2.255.401
4 FEBRERO 2019 05/02/2019 $2.255.401
5 MARZO 2019 05/03/2019 $2.255.401
6 ABRIL 2019 05/04/2019 $2.255.401
7 MAYO 2019 05/05/2019 $2.255.401

TOTAL $15.648.785

1.1 Por los intereses de mora sobre los anteriores canones de arrendamiento,

desde la fecha de exigibilidad de cada uno, hasta que el pago se verifique,

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera.
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1.2 Por la suma $4.510.401 M/Cte correspondiente a la cláusula penal

estipulada en el contrato de arrendamiento anexado como base del

recaudo ejecutivo.

1.3 Por la suma $6.766.203 M/Cte correspondiente a la indemnización por

entrega anticipada, estipulada en la cláusula penal del contrato de

arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada TATIANA ROCIO CHAPARRO
JAIME, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00288-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en
la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARTHA DORELLY
RODRÍGUEZ BLANCO Y YUDY ZULEYMA RODRÍGUEZ BLANCO, exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese circular bancos.

Limítese la medida a la suma de $ 40.388.000 M /Cte.

Segundo: Embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue la demandada YUDY ZULEYMA RODRÍGUEZ
BLANCO, como empleada de la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ. Ofíciese al
correspondiente pagador. Ofíciese.-

Limítese la medida a la suma de $ 40.388.000 M /Cte.

Tercera: Embargo de las acciones, cuotas parte y dividendos que la
demandada MARTHA DORELLY RODRÍGUEZ BLANCO, posea en la sociedad
MADROB PHARMACEUTICAL LTDA identificada con matrícula mercantil No
00461758. Oficiese.-

Limítese la medida a la suma de $ 40.388.000 M /Cte.

Limítense las medidas, hasta tanto se alleguen respuestas de las
entidades correspondientes.-

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00301-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los

requisitos legales y en especial los derivados del artículo 422 del Código General

del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. en contra de ADRIANA DUQUE
PEÑUELA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

1. PAGARE 7612921

1.1. Por la suma de $14.900.000 M/Cte., por concepto del capital

contenido en el Pagaré No. 7612921 anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de

julio de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Reconocer personería a el abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ,

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00301-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ADRIANA DUQUE
PEÑUELA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento

sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 24 del presente

cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 22.350.000 M /Cte.

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad
correspondiente

NOTIFIQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00305-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 29 de julio de 2020 –folio 136 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda de Garantía Real – Hipotecario de
BANCO CAJA SOCIAL S.A. en contra de MARIA ELVIRA CASTRO PAIPA.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00306-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 29 de julio de 2020 –folio 18 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CREDITO SOCIEDAD
COOPERATIVA “COOPRUCRED SC” en contra de CARLOS ARTURO
QUINTERO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00308-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 29 de julio de 2020 –folio 30 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FAMILIARES
COOPMULSERFAM en contra de SANTOS TAPIERO TAPIERO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00360-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envío de las facturas electrónicas al demandado EMPRESA
AEREA DE SERVICIOS Y FACILITACION LOGISTICA INTEGRAL S.A. -
EASYFLY S.A., con el fin de verificar la aceptación de las mismas, teniendo en
cuenta la calidad de los titulos valores (facturas), en atención al hecho 1 de la
demanda.

2. Allegue poder debidamente suscrito por el abogado GUILLERMO SILVA
ALDANA.

3. Allegar certificado de vigencia de la tarjeta profesional de abogado
GUILLERMO SILVA ALDANA.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00361-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ANA LEONOR ORTIZ GARCIA, quien actúa en causa propia, en contra de HAROLD

LEONARDO AUSIQUE SARMIENTO, LUIS FERNANDO CAMACHO RINCON Y
JENNY MARCELA BELTRAN MEJIA, para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE

las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de cambio 1791

1.1. Por la suma de $1.265.000 M/Cte., por concepto del capital contenido
en la Letra de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de
marzo de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00361-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado HAROLD LEONARDO AUSIQUE
SARMIENTO, como empleada de SOCOTRANS. Ofíciese al correspondiente
pagador.

Limítese la medida a la suma de $ 1.897.500 M /Cte.

Segundo: Embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado LUIS FERNANDO CAMACHO
RINCON, como empleada de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. Ofíciese al
correspondiente pagador.

Limítese la medida a la suma de $ 1.897.500 M /Cte.

. Tercero: Embargo y retención de la quinta parte que excede el salario mínimo
legal vigente, que devengue la demandada JENNY MARCELA BELTRAN MEJIA,
como empleada de COBO MEDICAL S.A.S. Ofíciese al correspondiente pagador.

Limítese la medida a la suma de $ 1.897.500 M /Cte.
.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00362-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada CAMILO LLAMAS JULIO Y CLAUDIA PATRICIA AVILA ASCENCIO,
de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío
físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto
806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. -

2. Allegue contrato de arrendamiento suscrito entre ANDINA BIENES RAICES
LTDA y la parte demandada CAMILO LLAMAS JULIO Y CLAUDIA PATRICIA
AVILA ASCENCIO, toda vez que el allegado, no fue posible su lectura por no ser
legible.

3. Allegue certificado de existencia y representación legal de ANDINA BIENES
RAICES LTDA, a fin de acreditar la calidad con la que dice actuar la señora LUZ
MARINA VELOZA RINCÓN.

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00363-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados

a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

1. Indique la razón por la cual la demanda va dirigida únicamente en contra

de OLGA LUCÍA OSORIO y ARAMIS EDISON DE JESÚS AGUDELO OSORIO, si

el contrato de arrendamiento se suscribió entre INMOBILIARIA IBR ASOCIADOS
LTDA como arrendador y JUANITA PAOLA RINCÓN JIMENEZ, OLGA LUCÍA

OSORIO y ARAMIS EDISON DE JESÚS AGUDELO OSORIO como
arrendatarios.

2. En caso de dirigir la demanda en contra de la señora Juanita Paola
Rincón Jiménez, deberá adecuar la demanda (hechos y pretensiones) y el poder.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00364-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,
se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados
a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se
subsane en lo siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a

la parte demandada RICARDO JOSE GOMEZ HERNANDEZ de no conocerse el

canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma

con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020

artículo 6° inciso 4°.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus

anexos como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad

con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

112

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00365-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de OTONIEL GONZALEZ
PINZON para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

1. PAGARE 066706100008301.

1.1. Por la suma de $8.000.000 M/Cte., por concepto del capital

contenido en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $ 1.483.179 M/Cte., por concepto de intereses

corrientes, pactados en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por la suma de $ 51.321 M/Cte., por concepto de otros, pactados

en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de

junio de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

2. PAGARE 066706100006321.
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2.1. Por la suma de $ 5.978.853 M/Cte., por concepto del capital contenido

en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2 Por la suma de $ 438.513 M/Cte., por concepto de intereses corrientes,

pactados en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de

octubre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de

oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por

expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARY PATRICIA CAMACHO,

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00365-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OTONIEL GONZALEZ
PINZON exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento

sean inembargables. Ofíciese a las entidades bancarias, vistas a folio 08 del presente

cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 20.968.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00367-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado
resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en
favor de EDIFICIO EL ROSAL DE LA CALLEJA -PROPIEDAD HORIZONTAL en
contra de OLGA PORRAS CASTILLO para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.475.000 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cuotas de
administración, causadas y discriminadas de la siguiente manera:

Mes Cuota de
administración -

Ordinaria

Valor

1 Noviembre 2019 $364.000
2 Diciembre 2019 $364.000
3 Enero 2020 $386.000
4 Febrero 2020 $386.000
5 Marzo 2020 $395.000
6 Abril 2020 $395.000
7 Mayo 2020 $395.000
8 Junio 2020 $395.000
9 Julio 2020 $395.000

TOTAL $3.475.000

1.1 Por la suma de $72.000 M/Cte., correspondiente recargo por no pago de
ocho (08) cuotas de administración, causadas y discriminadas de la
siguiente manera:

Recargo por no
pago cuota

administración

Valor

1 Diciembre 2019 $9000
2 Enero 2020 $9000
3 Febrero 2020 $9000
4 Marzo 2020 $9000
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5 Abril 2020 $9000
6 Mayo 2020 $9000
7 Junio 2020 $9000
8 Julio 2020 $9000

TOTAL $72.000

1.2 Por la suma de $ 108.124 M/Cte., correspondiente a la cuota extraordinaria
de administración, causada en el mes de julio del año 2020.

1.3 Por las demás cuotas de administración  y por el recargo por no pago, que
se llegaren a causar y hasta el pago total de las obligaciones por parte de
los demandados.-

1.4 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de
oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante,
por expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada LIZZIE TATIANA VARGAS MONCADA,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00367-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados
en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OLGA PORRAS
CASTILLO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 5.482.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
identificado con el folio de matrícula No 50N-20387582 de propiedad del aquí
demandado OLGA PORRAS CASTILLO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00368-00

En virtud de que reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor
de UNION COMERCIAL ROPTIE S.A. –UNICOR S.A. contra de SMYF
COSMETICS S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes
sumas de dinero:

FACTURA BOG56874

1. Por la suma de $ 337.234 M/Cte., por concepto del capital contenido
en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de
marzo de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

FACTURA BOG57061

2. Por la suma de $ 1.704.266,75 M/Cte., por concepto del capital
contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de
septiembre de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

FACTURA BOG58226

3. Por la suma de $ 4.088.626,25 M/Cte., por concepto del capital
contenido en la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.
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3.1. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de
noviembre 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado OSCAR RODRIGUEZ PINZON,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00368-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados
en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SMYF COSMETICS
SAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 9.195.000 M /Cte.

Limítense las medidas, hasta tanto se allegue respuesta de la entidad

correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00369-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de excluir la pretensión

segunda, toda vez que, revisando la literalidad del título valor, se

evidencia que dichos intereses no fueron pactados.

2. Allegue poder otorgado por JOSÉ ALEXANDER GONZÁLEZ ROJAS al

abogado WALTER ALEXANDER GUATAQUI LOPEZ, de conformidad

con el artículo 74 del Código General del Proceso y enconcordancia con

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y

utilizado para notificar a la demandada y allegue las evidencias

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas,

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00370-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

CLAUDIA PATRICIA MATEUS RODRIGUEZ, en contra de CESAR GILBERTO
BARON LEZACA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas

de dinero:

1. Letra de cambio 001

1.1. Por la suma de $10.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido

en la Letra de Cambio anexada como base del recaudo ejecutivo

1.2. Por los intereses de plazo sobre el capital contenido en la Letra de

Cambio anexada como base del recaudo ejecutivo, liquidados a la tasa pactada,

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera, desde el 08 de febrero de 2017 al 08 de agosto de 2017.

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09 de

agosto de 2017, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a el abogado EFRAIN ANTONIO HERNANDEZ
AYALA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00370-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro de LA CUOTA PARTE del bien
inmueble identificado con el folio de matrícula No 50C-1105282 de propiedad del aquí
demandado CESAR GILBERTO BARON LEZACA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00371-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del

Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,

se subsane en lo siguiente:

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal  de la sociedad

CREDIPROGRESO, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a CREDIVALORES

S.A.S.-

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la entidad

CREDIVALORES S.A.S. a fin de acreditar la calidad con la que actúa la

persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a BTG

PACTUAL S.A.-

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la entidad BTG

PACTUAL S.A. a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que

fue encargada de realizar el endoso en propiedad a CREDIVALORES

CREDISERVICIOS S.A.S.

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la entidad

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. a fin de acreditar la calidad con

la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad

a COOPERATIVA     PARA     EL     SERVICIO     DE     EMPLEADOS     Y

PENSIONADOS -COOPENSIONADOS.
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5. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos

realizados al título valor.

6. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º

del artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00372-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo,
se subsane en lo siguiente:

1. Allegar los certificados de existencia y representación legal actualizados de
las entidades que efectuaron los endosos, a fin de acreditar la calidad con la
que actuaron las personas encargadas de endosar el título.

2. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º
del artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

. CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día once (11) de agosto de 2020

Por anotación en estado Nº 023 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


